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Ciudad de la Costa, 6 de setiembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN N O. ggg/20I8 ACTA N'33/2018
EXPEDIENTE 2018-81-1330-00946

VISTO: La solicitud de la Comisión de Gestión del Centro de Barrio Pi¡ar
Norte, inserta en el Expediente N' 2018-81-1330-00946, de apoyo para la
realización de "Peña Folclórica" el día sábado 8 de setiembre de 2018.

sido tratado en Sesién Ordinaria
2018. Se hace necesado dictar el

IMPRESIóN DE 20

POR PARTE DE LA

CONSIDERANDO: Que habiendo
Número 33 del 6 de setiembre de
correspondiente acto administtativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1, AUTORIZAR EL GASTO CORRESPONDIENTE A 3 HORAS DE
PUBLICIDAD RODANTf, PARA LA DIFUSIóN DE LA'PEÑA
FOLCLÓRICA', ORGANIZADA POR LA COMISIÓN DE
GESTIÓN DEL CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE, EL DÍA
SÁBADo 8 DE SETIEMBRE DE 2018.

2. REALIZAR LA DIFUSIóN Y APROBAR LA
A-FICHES A COLOR A4; \ 200 VOLANTES,
OFICINA DE COMUNICACIONES.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-
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